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18749 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 1998, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se aprueba la lista de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en la Escala de Operadores Infor-
máticos convocadas con fecha 21 de abril de 1998,
y se hace pública la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 7.1 de
la Resolución del Rectorado de esta universidad, de fecha 21 de
abril de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo), por
la que se convocaban pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Operadores Informáticos de esta universidad por el sis-
tema general de acceso libre,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, en relación con el artículo 3.e), de la misma norma,
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—1. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Operadores Informáticos de la Universidad de Burgos
por el sistema de acceso libre. Las listas completas se encuentran
expuestas al público en los siguientes lugares: Rectorado de esta
universidad (Hospital del Rey, sin número), y en la Subdelegación
del Gobierno de Burgos.

2. Los aspirantes excluidos (anexo de esta Resolución), en
virtud de lo dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria, dispondrán
de un plazo de diez días para proceder a la subsanación, en su
caso, de las causas que han motivado su exclusión.

Segundo.—La inclusión de los aspirantes en las listas de admi-
tidos no supone en ningún caso el reconocimiento por parte de
la universidad de que aquéllos reúnan los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán acre-
ditarse según lo establecido en la base 9.1 de la convocatoria.

Tercero.—Convocar a los aspirantes para la realización del pri-
mer ejercicio, que tendrá lugar el día 3 de octubre de 1998, a
las doce horas. La celebración de dicho ejercicio se realizará en
la Escuela Universitaria Politécnica (avenida General Vigón, sin
número, Burgos).

Los opositores deberán acudir al examen provistos, en todo
caso, del documento nacional de identidad.

Burgos, 10 de julio de 1998.—El Rector, José María Leal Villalba.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Operadores Informáticos

de la Universidad de Burgos

Apellidos y nombre: Rodríguez Casas, Jorge. Documento nacio-
nal de identidad número 46.048.438. Causa de la exclusión: A.

A: Falta documento nacional de identidad.

18750 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 1998, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se aprueba la lista de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en la Escala de Programadores
Informáticos convocadas con fecha 21 de abril de
1998, y se hace pública la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 7.1 de
la Resolución del Rectorado de esta universidad, de fecha 21 de
abril de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo), por
la que se convocaban pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Programadores Informáticos de esta universidad por
el sistema general de acceso libre,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, en relación con el artículo 3.e), de la misma norma,
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—1. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en la

Escala de Programadores Informáticos de la Universidad de Burgos
por el sistema de acceso libre. Las listas completas se encuentran
expuestas al público en los siguientes lugares: Rectorado de esta
universidad (Hospital del Rey, sin número), y en la Subdelegación
del Gobierno de Burgos.

2. Los aspirantes excluidos (anexo de esta Resolución), en
virtud de lo dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria, dispondrán
de un plazo de diez días para proceder a la subsanación, en su
caso, de las causas que han motivado su exclusión.

Segundo.—La inclusión de los aspirantes en las listas de admi-
tidos no supone en ningún caso el reconocimiento por parte de
la universidad de que aquéllos reúnan los requisitos exigidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán acre-
ditarse según lo establecido en la base 9.1 de la convocatoria.

Tercero.—Convocar a los aspirantes para la realización del pri-
mer ejercicio, que tendrá lugar el día 2 de octubre de 1998, a
las diecisiete horas. La celebración de dicho ejercicio se realizará
en la Facultad de Derecho (Hospital del Rey, sin número, Burgos).

Los opositores deberán acudir al examen provistos, en todo
caso, del documento nacional de identidad.

Burgos, 10 de julio de 1998.—El Rector, José María Leal Villalba.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Programadores Informáticos

de la Universidad de Burgos

Apellidos y nombre: Abad de la Torre, Ricardo. Documento
nacional de identidad número 45.420.256. Causa de la exclu-
sión: C.

Apellidos y nombre: Sancho Ansón, Ramón. Documento nacio-
nal de identidad número 25.142.342. Causa de la exclusión: B.

Apellidos y nombre: Torregroja García, Blas. Documento nacio-
nal de identidad número 10.080.085. Causa de la exclusión: A.

A: Falta documento nacional de identidad.
B: Fuera de plazo.
C: No poseer la titulación exigida.

18751 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 1998, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se aprueba la lista de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en la Escala de Técnicos de Sistemas
y Tecnologías de la Información convocadas con fecha
21 de abril de 1998, y se hace pública la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 7.1 de
la Resolución del Rectorado de esta universidad, de fecha 21 de
abril de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo), por
la que se convocaban pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Técnicos de Sistemas y Tecnologías de la Información
de esta universidad por el sistema general de acceso libre,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, en relación con el artículo 3.e), de la misma norma,
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—1. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Técnicos de Sistemas y Tecnologías de la Información
de la Universidad de Burgos por el sistema de acceso libre. Las
listas completas se encuentran expuestas al público en los siguien-
tes lugares: Rectorado de esta universidad (Hospital del Rey, sin
número), y en la Subdelegación del Gobierno de Burgos.

2. Los aspirantes excluidos (anexo de esta Resolución), en
virtud de lo dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria, dispondrán
de un plazo de diez días para proceder a la subsanación, en su
caso, de las causas que han motivado su exclusión.


